
AVISO DE PREPUBLICACIÓN 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN DE LA 

CONTINUIDAD DEL NEGOCIO, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN SBS N° 877-2020. 

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP pone a consideración y consulta ciudadana el presente 

proyecto normativo que propone ajustes al Reglamento para la Gestión de la Continuidad del Negocio, 

aprobado mediante Resolución SBS N° 877-2020. Los ajustes se refieren puntualmente a los siguientes 

temas: 

- Medidas relacionadas al respaldo de información de las operaciones de los productos pasivos. Así, se 
propone eliminar la obligación de hacer dicho respaldo al menos 2 veces al día, y se opta por enfatizar 
la finalidad de la medida, que es reducir la pérdida de información asociada a la operación de productos 
pasivos. Por ello, se dispone que para el caso de estos productos pasivos, la empresa tenga un Punto 
Objetivo de Recuperación igual o lo más cercano a cero. 

- Se ajustan las medidas aplicadas a las empresas con concentración de mercado, con el objeto de 
garantizar que sus principales productos y servicios tengan una estrategia de tecnología implementada 
que permita su pronta recuperación, en situaciones de contingencia. Por ello, se propone eliminar el 
literal m) y ajustar los literales a) y c) del  Artículo 14 del mencionado Reglamento. 

- Finalmente, respecto a la evaluación que debe realizar un tercero independiente especializado sobre 
los centros de procesamiento de datos, se precisa que esta medida podrá ser omitida de manera 
excepcional y fundamentada, debido a las distancias entre los centros de procesamiento de datos. 
Esta decisión debe ser aprobada por el comité de riesgos de la empresa. 

 

Con la finalidad de facilitar el envío oportuno de los comentarios al proyecto de norma prepublicado, se ha 
habilitado un formulario electrónico en nuestro portal institucional que permanecerá activo hasta el día 13 
de setiembre de 2021, fecha a partir de la cual se iniciará el proceso de consolidación de los comentarios 
recibidos. 
 
La Superintendencia agradece su participación y comentarios.  
 
Lima, 13 de agosto de 2021. 


